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RESOLUCiÓN No 4341
27 SEP 2013

Por la cual se acepta la inscripción de unos candidatos de los estudiantes ante unos Comités de Currlculo de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992; y Acuerdos 066 y 067
de 2005, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 285tj .deI2S<de juniO .•de 2013, se CONVOCÓ a elección del
Representante de los Estudiantes ante unos COMITÉS DE CURRICULO de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, por las Escuelas de: SE t4TRAU¡~drninistración de Empresas (1), Educación
Flsica, Recreación y Deportes y Extensión.ElI'I ..! ~IOl"léICllic¡uinquirá (1), Artes Plásticas (1), Idiomas
Modernos (1), Ingenierla Civil (1), Mediciné (1 emáticas (1), Facultad de Estudios a Distancia FESAD:
Regencia en Farmacia (1), Tecnologla enEle.ctflcidad (1), Obras Civiles (1), Tecnologla en Sistemas (1), Básica
Primaria (1); SEDE SECCIONAL DUITAMA: Diseno Industrial (1), Licenciatura en Educación Industrial (1), de
conformidad con lo establecido en la estructura Académica - AcuerdO 067' 005 y Reglamento Adoptado
mediante Resolución No. 3461 del 23 de octubre ,de 6 y demásresolucione lo modifican.

lñcaron los Artículos 2° y 6°
fecha de inscripción de los

unos Comités urrlculo, hasta el día 06 de
eral, Facultad de Estudios a Distancia FESAD y

FIJAR como nueva fecha de elección del
e Central y Sede Seccional Duitama,
ubre de 2013 y para la Facultad de

Que mediante Resolución Rectoral No. 3938 del 02 de
de la Resolución No. 2851 del 25 de junio de 2013, en
aspirantes a la representanción los Estudiantes
septiembre de 2013, a las n la Secr I
Decanatura de la Sede Se Duita
Representante de los Estudiant
de la Universidad Pedagógica y Te
Estudios a Distancia (FESAD), el día 05 de octubre de 201.:J.... .

Que de acuerdo a la convocatoria, se inscribieron como candidatos para aspirar a dicha Representación, los
siguientes estudiantes:

NOMBRE Y APELLIDOS NUMERO DE ESCUELA
CÉpULA

MANUEL ALEJANDRO RODRrGUEZ 1049631977 ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS
WILCHES 201010625
KELLYJOHANNA SALAZAR PÉREZ 95092216439 LIC. EN EDUCACiÓN FrSICA, RECREACiÓN y DEPORTES,Y EXTENSiÓN

201320012 DE LA FACULTAD SECCIONAL CHIQUINQUIRÁ.
oscsa EMILSON SILVA TORRES 1049412735 MEDICiNA

201020924
JHON JAIRO MOGOLLÓN GARCrA 1115736242 MEDICINA

201111028
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Que revisadas las inscripciones de registro de cada uno de los candidatos junto con las constancias allegadas
del Grupo de Admisiones, Control de Registro Académico, se encuentra que cumplen con los requisitos
establecidos mediante Resolución No. 2851 del 25 de junio de 2013 y Reglamento Adoptado mediante
Resolución No. 3461 del 23 de octubre de 2006.

Que es función del Rector, de conformidad con el Articulo 22 del Acuerdo 066 de 2005, expedir mediante
Resoluciones, Actos Administrativos.

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTicULO 1°: Aceptar las inscripciones de los siguientes candidatos; como aspirantes a la Representación de
los Estudiantes ante el Comité de Curriculo, quienes cumplieron con los requisitos que trata la Resolución
Rectoral No. 2851 del 25 de junio de 2013, mediante la cual se efectuó la convocatoria, asi:

NOMBRE Y APELLIDOS NUMERO DE ESCUELA
CÉDULA

MANUEL ALEJANDRO RODRfGUEZ 1049631977 ADMiNiSTRACiÓN DE EMPRESAS
WILCHES 201010625
KELLYJOHANNA SALAZAR P~REZ 95092216439 LIC. EN EDUCACiÓN FfsICA, RECREACiÓN y DEPORTES,Y EXTENSiÓN

201320012 DE LA FACULTAD SECCIONAL CHIQUINQUIRÁ.
OSCAR EMILSON SILVA TORRES 1049412735 MEDICINA

201020924
JHON JAIRO MOGOLLÓN GARCfA 1115736242 MEDICINA

201111028

ARTíCULO 2°, Contra la presente Resolución, procede el recurso de la Reposición ante el Rector de la
Universidad, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su notificación

ARTicULO 3°: La Secretaria General notificará via correo electrónico, el contenido del presente acto
administrativo a los Estudiantes citados en el Articulo 1° de la parte resolutiva, al tenor de lo dispuesto en la Ley
1437de 2011 y de conformidad con la autorización otorgada por ellos mismos.

ARTíCULO 4°, La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE PUBliQUESE y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los 27 SEP 2013

lVAREZ

Revisó: SULMA LILIANA MORENO GóMEZ, COMITÉ ELECTORAL.

Proyectó: FANNY SANCHEZ PALENCIA - Secretaria General. ri~

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor RcCWv¡tr


	Page 1
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Tables
	Table 1


	Page 2
	Titles
	4341 
	~SlGm" 
	27 SEP 2013 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1



